
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 15 de marzo de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto al asunto que se señala: 

 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

RGEP 7446/24 
Objeto: De la Secretaría del Pleno del Tribunal Constitucional, notificando 
Sentencia dictada por el Pleno de ese Tribunal, por la que se declara extinguido, 
por pérdida sobrevenida del objeto, el recurso de inconstitucionalidad núm. 231-
2021, promovido por más de cincuenta Senadores y Senadoras del Grupo 
Parlamentario Socialista, contra la Ley 1/2020, de 8 de octubre, por la que se 
modifica la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, para 
el impulso y reactivación de la actividad urbanística. 
Acuerdo: Toma de conocimiento, con traslado a la Asesoría Jurídica y a la 
Dirección de Gestión Parlamentaria para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR DE GESTIÓN PARLAMENTARIA 
ASESORÍA JURÍDICA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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